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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 31 ri{AR 2026

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos l,
2,3 fracciones V y Vll BlS,5 fracciones V y Vlll BlS, fracciones, I lV y Xl,6 fracción lll 15 BIS 4
fracciones I y X,21,27 f¡acción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2, fracción 11,3,4,5.l, fracciones l, ll, XXll y 96
primer párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2026-303-SAPBA-222 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento
de esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) una gatita de aproximadamente 3 meses de edad, (...) encerrada en condiciones
insalubres desde hace I rnes y medio (...) Por las noches (...) hace unos dras a la gatita
quejándose y maullando desesperadamente (...) tiene muy aumentado y lastimado su ano e,
cual está sangrando (...) [Ubicación de los hechos: calle cerrada de Reforma, número l3],
colonia Campestre, Alcaldía Álvaro Obregón.l (...)

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos
l5 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México; así como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad e México conforme a
establecido en el artículo l l, fracción Iy 56, primer párrafo de la Ley de c ión y Bienestar
los Animales de la Ciudad de México, es considerada autor¡dad en mat nestar animal,
lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunt
ubicado en calle cerrada de Reforma, número 1 31, colonia Campe regón.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos al inmueble ubicado
en calle cerrada de Reforma, número I 31 , colonia Campestre, Alcaldía Álvaro Obregón, de acuerdo
a lo establecido en el artículo I5 BIS 4 fracción lV de la Ley 0rgánica de esta Entidad, durante la cual
se llamó a la puerta en repetidas ocasiones; no obstante, dichos requerimientos no fueron
atendidos; es ¡mportante señalar que desde vía pública no se constató la presencia de algún
ejemplar felino.

Derivado de lo anterior, se notificó el citatorio correspond iente, a fin de que la persona responsable
manifestase lo que a su derecho conviniera, documento a través del cual se le hizo de su
conocimiento sobre las obligaciones de los tutores de animales contenidas en la Ley de Protección
y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México; siendo importante señalar que, el mismo no fue
atend¡do.

A fin de contar con mayores elementos, personal de esta Entidad estableció comunicación con la
persona denunciante quien refirió que el ejemplar felino ya no se encontraba en el domicilio toda vez
que se había escapado, por lo que los hechos han dejado de presentarse.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a las
presentes denuncias por parte del personal adscrito a esta Subprocu raduría, se está en aptitud- de
emitir la presente resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de conformidad c\t 7
el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienf(
Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad material, en virtud de que ya no se encuentra b'ln

ejemplar felino en el inmueble denunciado.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

personal adscrito a esta Su bprocurad uría, realizó una visita de reconocimiento de
hechos, durante la cual no fue posible establecer comuni con la persona
responsable del ejemplar felino motivo denuncia.

A fin de contar con mayores elementos, per
comunicación con la persona denunciante quien refirió que lar f
encontraba en el domicilio referido, por lo que los hechos han dejado de
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Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo
24 señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz,
alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento
adecuado acorde a su especie.

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino en el inmueble ubicado en calle
cerrada de Reforma, número 1 31, colonia Campestre, Alcaldía Álvaro Obregón,
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo
27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO. - Notifíquese la presente Resol ión a la persona denunciante.

García Ramírez, Subprocurador Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de I duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México
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Así lo proveyó y firma el Biol. Francisco
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